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ir. Secretario general de la Oficina Espai\ola de Patentes y Marcas.

ANEXO

Relación de agentes de la propiedad industrial

Apellidos y nombre: Delgado Mcnchaca. José Pablo. Documento
lacional de identidad: 14.896.640.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Vista la solicitud de ~a en el Registro Especial de Agentes de
la Propiedad' Industrial presentada por los señores que se relacionan
en el anexo de esta Resolución.

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley de Patentes de 20
de marzo y Reglamento de Ejecución de 10 de octubre de 1986,

Esta Dirección. a propuesta de la Secretaria General, ha acordado
- iC proceda a dar de baja a los interesados en el citado Registro. de
lcuerdo con lo previsto en el articulo 158. apartado b), de la Ley
íe Patentes de 20 de marzo de 1986.

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 30 de octubre de 1992.-EI Director general. Julio Delicado

Vlontero-R1os.

ORDEN de 28 de octubre de 1992 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por ia Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en ei
recurso contencioso-administralivo 54.358, promovido por
don Joaquín García de Jalón Ramírez.

ORDEN de 28 de octubie de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conodmlcmto y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenciostrAdministrativo de la Audiencia Nocional. en el
recurso eontencioso-admlnistrativo 58.023. promovido por
don Robustiano Gómez Ruiz.
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia. con fecha 23 de mayo de 1988. en el recurso
centencioSCHldministrativo número 54.358. en el que son partes, de
una" como demandante. don Joaquín García de Jalón Ramirez. y de
otra, como demandada. la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del extinto Minis
tedo de Admínistración Territorial de fecha 8 de· abril de 1986. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del citado Departamento de fecha 19 de noviembre de .1985. sobre
destitución del cargo por sanción disciplinaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Joaquín García de Jalón Ramíw
rez. contra las Resoluciones de 19 de noviembre de 1985 y 8 de
abril de 1986 del antiguo Ministerio de Administración Territorial
debemos revocarlas por ser las mismas contrarias a Derecho. con el
abono de los haberes dejados de percibir durante el tiempo transcurrido
en situación de suspenso; sin hacer expresa imposición de costas.•

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con 10 establecido en los articulas 118 de la Cons
tiwci6n, 11.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y denté! preceptos concoroantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicaci6n de
dicho faUo en el eBoletin Oficial del Estark». para general conocimiento
y cumplimiento· en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. n.
Madrid, 28 de ocwbre de 1992.-El Ministro para las Adminis

tJ:aciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992. «Boletín
Oficial del Estado» del 22), el Subsecretario. Juan Jg:nacio Moltó García.

limos. Sres. SubSecretario y .Directora general de la Función Pública

1.0 que digo a VV, lI.
Madrid. 28 de octubre de 1992,-El Ministro para las Adminis

traciones Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín
Oficial del Estado» del 30). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Directora genera! d.e la Función Pública.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia. con fecha 22 de octubre de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo número 58.023., en el que son partes, de
una. como demandante, don Robustiano Gómez Ruiz, y de otra. como
demandada. la Administración Genenl1 del E$tado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra. la resol1lCi6n del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 11 de enero de 1989.
que desestimaba el recurso de reposición intef'PUeSlO contra la Reso
lución de· la Inspección General de Servicios de la Administraci6n
Pública de fecha 4. de marzo de 1988. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos.: Que desestimando el recuno contencioso-administratívo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Gurnersindo Luis
García Fernl\ndez. en nombre y representaci.6n de don Robustiano
Gómez Ruiz. contra las Resoluciones de 11 de. enero de 1989 que
desestimó el recurso de reposición formulado contra la de 4 de marzo
de 1988. debemos declarar y declaramos que tales resoluciones adrniw

nistrativas son confonnes a Derecho y por ello las confl11Tlamos; sin
hacer condena en costas en este recurso.•

En su virtud, este Ministerio para las AdminUtraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los art1cuIos 118 de la Cons
titución; 11.2 de la Ley Organica 6/1985. delde julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris-

RESOLUCION de 30 de octubre de 1992. del Registro
de la Propiedad Industria/, por la que se acuerdan bajas
en el Registro Especial de Agentes de la Propiedad In
dustrial.

ORDEN de 28 de octubre de 1991 poi' /0 que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumpl/mienJo.
úl falló- de la sentencia dictada. tln grado de apelación, .
por la Sala, de lo Conlendoso-Administrativo del Tribunal
SUpremo. en el recurso de apelación número 1.139//988.
promovido por' la Administración del Estado y el Ayun·
tlJm/ento de CaMá (Baleares).
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La 8aIa de lo Contencioso-Admirdstrativo de Baleares del Tnbunal
lpremo ha dictado sentencia" en grado de apelación. con fecha 28
: octubRl de 1989. en el recurso de apelación número 1.739/1988.
I el que son partes. de una. como 8filantes. la Administración del
rtado. representada y defendida por e Letrado del Estado. y el Ayun
miento de CalviA (Baleares), con representación letrada. y de otra,
¡mo apelado. don Joaquin Garcia de Jalón Ranúrez, asimismo con
presentaeIÓll1etrada_

El citado recurso se promovió contra la sentencia dictada en 23
mayo de 1988 por la Sala de la Jurisdicción de la Audiencia Nacional.

bJ::e destitución del cargo por sanciOn disciplinaria
La parte dispositiva de la expresáda sentencia contiene el siguiente

anunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los recursos
apelación Interpuestos por el sellor Abogado del Estado Yel Ayun

nlento de Calvlé (Balearea) contra la sentencia dietada por la Sala
la Jurisdicción -Sección Quinta- de la Audiencia N~iona1,. con

:ha ,23 de mayo de 1988, al conocer del recurso contencioso-ad
nistrativo promovido por don Joaquin Gatcia de Jalón Ramirez.
cretario de Administración Local. contra .Resolución del antiguo
inisterio de Administración Territorial de 19 de noviembre de 1985.
r la que se sancionó a1aetor como autor de tres faltas graves con
destitución del cargo de Secretario del Ayuntamiento de Calviá.
como contra la de 8 de abril de 1986. por la que se desestimó

recurso de reposición fonnulado contra la-- anterior (autos numero
,358). cuya sentencia confinnamos en su fallo; sin efectuar expresa
~laraci6nde las costas causadas en la presente apetaci6n.~

En su virtud. este' Ministerio para las Administraciones Públicas.
confonnidad con lo eatablecido en los articulos 118 de la Cons

'LCi6n; 17.2 de la Ley Ot¡ánica 611985. de 1 de julio. del Poder
licia!, y demu preceptos de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
cioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
lBolcUn Oftcial del Estado», para general conocimiento y cumpli
mto, en sus propios términos. de la mencionada sentencia.


